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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., dos de junio de dos mil veintidós 

 

La demanda ejecutiva de Alimentos promovida por YAQ y YAQ, 

menores representados por su madre Helisyayris Quejada 

Lozano en contra de Jeffer Antonio Asprilla Rentería, fue 

inadmitida por auto del 4 de mayo hogaño, sin ser subsanada 

dentro del término otorgado para corregir la demanda, toda vez 

que se guardó silencio, por lo que se procede a su rechazo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia del Circuito de 

Armenia Quindío, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Rechazar la demanda ejecutiva de Alimentos promovida 

por YAQ y YAQ, menores representados por su madre Helisyayris 

Quejada Lozano en contra de Jeffer Antonio Asprilla Rentería, 

por lo antes dicho. 

 

SEGUNDO: Archivar las presentes diligencias, una vez notificado el 

auto por estado electrónico y ejecutoriado el mismo. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 



 

 

AUTO 533 

63001311000320220011200 

 

 

Firmado Por: 

 

Omar Fernando Guevara Londono 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Familia 003 

Armenia - Quindío 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

1721663e95840d454e92c7da4f28b16f77f3b3e5a2419dc310

98207bbe7f3d37 

Documento generado en 02/06/2022 09:16:03 AM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en 

la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronic

a 


